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1- Militares Custodian Represa de Rincón del Bonete por Suicidios 
En la represa “Dr. Gabriel Terra” (ex Rincón del Bonete) ubicada en el Río 
Negro y cercana a la localidad de Paso de los Toros (unos 250 Kms. al N de 
Montevideo), en pocos días una mujer se suicidó con sus hijos, luego lo hizo 
otra, y una tercera lo intentó pero fue salvada por un funcionario de Prefectura 
Nacional Naval (PNN). Tras los hechos que conmocionaron la localidad, una 
Jueza ordenó el cierre de la represa y colocó una guardia militar y policial en el 
acceso para evitar sucesos similares. 
(La República – Sociedad – 25/10/14 y El País – Nacional – 26/10/14) 
 
2- Guardiamarinas Uruguayos en Buque Escuela Argentino 
Arribó al Puerto de Montevideo el Buque Escuela Fragata ARA Libertad, que se 
encuentra finalizando su 44º viaje de Instrucción, en el que participaron 24 
guardiamarinas uruguayos -18 varones y 6 mujeres- junto con sus pares 
argentinos y de otros países de la región. La Fragata Libertad, embajadora 
honorífica de la República Argentina, cierra en Montevideo un extenso itinerario 
internacional dividido en dos etapas, de las que formaron parte representantes 
de la Escuela Naval del Uruguay de las promociones 101° y 102°, egresados 
de dicha institución en los años 2012 y 2013 respectivamente. En la primera 
etapa de la travesía, participaron 16 guardiamarinas uruguayos -11 varones y 5 
mujeres- coincidiendo con el evento “Velas Latinoamericanas 2014” en 
conmemoración del Bicentenario del Combate Naval de Montevideo, y en la 
segunda parte, participaron 8 marinos uruguayos -7 varones y 1 mujer-, 
arribando a varios puertos latinoamericanos. Según informó el matutino El País, 
el Capitán de la Fragata Libertad, Marcos Henson, destacó que la participación 
de los oficiales uruguayos es de fundamental importancia, debido a la salida de 
circulación del Buque Escuela uruguayo “Capitán Miranda”. Henson consideró 
que el viaje "es una prueba de carácter y templanza, para que aprendan a 
trabajar en equipo y vean cómo funciona un barco, integrarse con suboficiales y 
cabos, con los que van a tener que trabajar el resto de su vida". "Sobre todo, 
para adquirir destrezas, la vivencia de encontrarse con el mar y los elementos. 
Y no hay mejor manera de hacerlo que en un buque a vela", agregó. 
Montevideo fue el último destino antes de regresar a Buenos Aires. 
(La República – Política – 26 y 29/10/14; El País – Ciudades – 31/10/14))  
 



3- Cruz Roja Internacional Recomienda Prisión Domiciliaria de Militares Presos 
Según informa el Semanario Búsqueda, el Presidente de la República, José 
Mujica, recibió un documento confidencial por parte de la Cruz Roja 
Internacional (CRI),  en el que se recomienda se considere la posibilidad de 
beneficiar con prisión domiciliaria a cinco de los ex militares recluidos en la 
Cárcel de Domingo Arena. La sugerencia de la CRI se origina luego de una 
inspección realizada en el centro, en la cual se evidenció el delicado estado de 
salud que padecen algunos de los reclusos. Tal pedido, concuerda con lo 
expresado por Mujica en varias oportunidades, quién considera que no 
corresponde tener presas a personas mayores de 70 años. De acuerdo con 
Búsqueda, el Presidente presentará una solicitud a la Suprema Corte de 
Justicia, solicitando a los Ministros de esta corporación que determinen qué 
puede hacerse al respecto. Sin embargo, se advirtió que pueden existir algunas 
complicaciones jurídicas para llevar a cabo esta iniciativa, ya que la propia ley 
determinó que no pueden beneficiarse con reclusión domiciliaria a aquellas 
personas que hayan sido procesadas por violaciones a los derechos humanos. 
Con respecto a los detenidos en Domingo Arena, si bien los nombres de los 
militares se mantienen en reserva, el mencionado semanario informó que uno 
de ellos es José Nino Gavazzo, quien fue sentenciado como autor responsable 
en múltiples causas por violación a los derechos humanos. Asimismo, las 
fuentes consultadas señalaron que el ex dictador Gregorio Álvarez no integra el 
grupo de los cinco militares que podrían beneficiarse con esta medida. Cabe 
recordar que la Cárcel de Domingo Arena se ubica dentro de un predio militar, 
pero la custodia directa de los detenidos es realizada por funcionarios del 
Ministerio del Interior.  
(Búsqueda –- Nacional – 30/10/14) 
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El archivo del “Informe Uruguay”, puede ser consultado en: 
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Observatorio Cono Sur de Defensa y Fuerzas Armadas – Informes 2010 
http://www.observadefensa.blogspot.com/ 
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